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AT/A}TZA

ORDEN DEL DíA

l.- Lista de asistencia, verificación de quórum der comité de Transparencia;

ll.- Revisión, discusión y, en tu caso, confrmación de la inexistencia de la solíc¡tud con
número de EXP. EX_055_2019 en la que pide:

Para er saneamientoder agua der rio santiago habrá una forma de que nos
ayude para bajar ra contaminación en el municipio úe Juanacaflan y tamuién ár 

-
municipio del salto ya que a habido muchas enfermedades y muertls ocasionádas
por la contaminación

Il.- Asuntos Generales.

Posterior a la lectura del orden del DÍa, el presidente, RAúL poRTlLLo pRADo, preguntó a
los miembros del comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional, quienes
determinaron gue no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando aprobado por
unanimidad el orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo del mismo.

Para dar inicio con el desarrollo del orden del Día aprobadq se pasó lista de asistencia
para verificar la integración del quórum necesario para la presente sesión,
fuermin¡índose la preserrcia de:

a) LlC. RAUL PORTILLO PRADO, DTRECTOR JUR|D|CO y presidente del

Comité de Transparencía;

b) trc .NAI-LELYPEREZ VETAZQU€Z , Contralor Municipal: lntetrante del

Comité de Transparencia

c) Llc. MARTHAANAID MURGUIAAcEVES, Directora Genera!§1pq¡gr6 grf#?,?"'Íf 'rl;
Secretario Técnico del Conrité de Traflsparen€ia. C P 45BBO, Juanacatlán'

www. iu a n a cat la n.

JUANACATLAN

Acta de Declarator¡a de negativa por inexistencia 001/19

Del com¡té de transparencia def Ayuntamiento de JUANACATLAN

En el municipio de Juanacatran , ialisco, síendo ras 11 :30 0nce horas con treínta mínutosdel día 13 trece de febrero del año curso , en la sara de cabirdo der ayuntam¡ento deJuanacatlan , ubicada en ra cafle independencia número 01, en ra coronia centro c.p 45gg0Ei{ Et Mur*tcfpto de fuanacadan , Jatisco co¡ }a fact¡rtad que tes confiere lo estipuJen
los artículos 29 y 30 de ra rey de transparencia y acceso a ra informacion pubrica der Estadode Jalisco y sus municipios,se reunieron ros ¡ntegrantes der comité de transpa."n.ia d.rayuntamiento de Juanacatran , Jarisco (en ro sucesivo comité) con ra fínalidad dedesahogar la presente sesión en donde solicita :

Para er saneamíento del agua der rio santiago habrá una forma de que nosayude para bajar la contaminación en el municipió de Juanacaflr. v i"rr'¡,¿Á'"1municipio del sarto ya que a habido muchas enrermedáoes y muertes á."rion"ir.por la contaminación

DESARROTLO DEL ORDEN DEL DIA

II. LISTA DE ASISÍENCIA, VERIFICAOÓN DE QUÓRIJIVI E INTEGRAOÓN DEL COÍVITE DE
TRANSPARENCIA
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ACUERDO PRIMERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DfA
Considerando lo anterior, se acord e forma unánime deb¡do a que se encuentran presentes la

la presente sesión en donde se solicitatotalidad de los miembros del Comité, dar por iniciada
"Declarar lncompetente este sujeto obligado", respecto de la solicitud con número de exped¡ente
Exp 055_201 9conforme al siguiente.

II.- REVI5IÓN, DI5CUSIÓN Y, EN 5U CAsO, CONFIRMACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE LA SOLICITUD
coN NúMERo Ofic¡o ST/0SS/2019 de la solicitud que a la letra dice:

Acto continuo, el Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía algún tema
adicional a tratar en esta sesión por lo que los integrantes del comité acordaron que no
existía tema adicional a tratar en la presente sesión

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNÁNIME DEL PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DíA.

a-.

Juanacatlán

37322346 137323996
Calle lndependencia #.l, Col. Centro

C.P. 45880, Juanacatlán, lalisco.
wvwvi u a nacatla n.go b. mx

Para el saneamiento del agua der rio santiago habrá una forma de que nos
ayude para bajar la contam¡nación en el municip¡o de Juanacatlan y también al
municipio del salto ya que a habido muchas enfermedades y muertes bcasionadas
por la contam¡nación El secretario Técnico comentó que derivado de las atribuciones
confuridas en el artículo 30.1.11 de Lery de Transparencia y Acceso a fa ffiorr¡rarciún pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, es necesario que el presente comité sesione toda
vez que lo requerido por el solicitante no es competencia de este sujeto obligado.

Dicho artículo señala a la letra: confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración
de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas del sujeto obligado;

Así las cosas, en la solicitud número Exp ST/055/2019 se decidió conseryar para realizar una
búsqueda exhaust¡va con la finalidad de verificar la existencia de información solicitada que el
Ayuntamiento de Juanacatlan, Jalisco no es competente para dar respuesta a su solicltud, según
corresponde a las atribwiones de este süjeto ob+iÉado, la inforrnación que se solkita no es de su
competencia ello debido a que resulta ser atr¡buciones del gobierno federal , esto derivado de la
contestación de la directora de Ecología con numero de oficio 015[RpEco/2b19 , Exp ExEco
03_2019 ya que hace referencia que es competencia de dependencias como CEA , SEMADET,
CONAGUA por lo que se concluyó que este Gobierno Municipal de JUANACATTAN es
incompetente para conocer y dar respuesta en cuanto a lo solicitado.

Debido a lo anterior, se propone informar al sol¡citante sobre la inexistencia, lo cual se
puso a votación. resultando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Se aprueba por unanimidad notificar al solicitante sobre la
incompetencia de este sujeto obligado por lo que se le ordena al Secretario Técnico
not¡f¡que a los solicitantes y derive dicha solicitud al sujeto obligado correspond¡ente.

III.. ASUNTOS GENERALES
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Juanacatlán

Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del Comité de

Transparencia, los miembros del Comité aprue ban la clausura de la presente sesión las

12:00 catorce del día 14 catorce de febrero del 2019 dos mil d

PORTILLO PRADO,

DIRECTOR JURIDICO y

Presidente del Comité de rencta;

LIC. MARTHA ANAID MURGUIA ACEVES,

Directord Gerreral de Tr¿nsparmcia, y

Secretario Técnico del Comité de Transparencia

.NALLELY PER

ConHor Municip¿h ffiesránte del ComitÉ de Transgarencia

clausura de la presente sesión las 12 :00 doce del día 14 de febrero del 2019 dos mil

diecinueve:
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